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Dos homicidios en menos de 24 horas 
conmocionan a la comunidad 

autoridades y la comunidad. 
El primer crimen ocurrió 

cerca de las 3:30 de la madru- 
gadaenlasinmediaciones del 
cerro La Virgen, en avenida 
Pascual Baburizza, frente 
al Polideportivo de Codelco 
Andina, donde Sergio Astu- 
dillo, un hombre de 40 años 
que vivíaen situación de calle, 
fue asesinado a balazos luego 
de compartir alcohol con un 
grupo de personas enel sector, 
“Había unas personas dos 

hombres y dos mujeres- donde 
entre ellos estaba la víctima, 
compartiendo, estaban tomando. 
eingiriendoalcohol. Ahítienen 
un altercado entre ellos y una 
pareja, hombre y mujer, se van 

Uno murió en una 
riña, mientras el 
otro perdió la vida 
un día después 
de haber salido 
de la cárcel 

LOS ANDES. - Una jor- 
'nada marcada por la violencia 
vivió la comuna este miércoles 
2 de julio, luego de registrarse 
dos homicidios con apenas 18 
horas de diferencia. Ambos 
casos involucran armas de 
fuego, víctimascon anteceden- 
tos penales y hechos ocurridos 
en la vía pública, lo que ha ge- 
nnerado preocupación entre las 

  

  

LOS ANDES. - Con una emotiva ceremonia, la comunidad de Villa Los 
“Acacios inauguróel nuevo pumplrack Camilo Jesús Lucero López, una mo- 
derma pista para deportes urbanos construida en memoria dl joven vecino 
que impulsó este proyecto junto a otros deportistas locales, El espacio fue 
“inaugurado en el marco del 234" aniversario de Los Andes y revnió a au- 
loridades, familiares, vecinos y jóvenes, quienes descubrieron una placa en 
homenaje a Camilo, recordando su energía, sueños y pasión por el deporte 
El proyecto fue financiado con recursos del Fondo Regional de Iniciativa 
Local (FRIL), con una inversión de $128.877.000. Incluye pista asfaltada, 
prsto sintético en taludes, iluminación, cerco perimetral y una plazoleta de 
aoceso, comuirtiéndose en un espacio seguro y moderno para la práctica de 
BMX, skate, palínaje y ciclismo. 

LOS ANDES EN LA NOTICIA 

l RECUERDAN A VÍCTIMAS DE 
AVALANCHA EN LOS LIBERTADORES 

Una emotiva misa se realizó en la Parroquia Santo Cristo 
de la Salud de Los Andes para conmemorar a las 27 ví 
timas de la tragedia ocurrida el 3 de julio de 1984 en el 
Complejo Fronterizo Los Libertadores, donde una avalancha 
provocada por un fuerte temporal cobró la vida de funciona 
rios de distintas instituciones y civiles. Durante la liturgia 
se recordó especialmente a los siete mártires de la PDI que 
fallecieron en cumplimiento de sus funciones en la avanza- 
da fronteriza de Los Andes. También se rindió homenaje a la 
esposa e hijo del subcomisario Eugenio Fernández Ramogni 
ni, así como a otros funcionarios del Ejército, SAG, Aduanas 
y ciudadanos que perdieron la vida. 

INTENTO INGRESAR DROGA 
Y UNA SIERRA A LA CÁRCEL 

Una mujer fue detenida tras intentar ingresar droga, ce- 
Iulares y trozos de sierra al Centro de Cumplimiento Peniten 
ciario de Los Andes durante la visita a un interno. El hecho 
ocurrió la tarde del martes y fue descubierto gracias al moni- 
toreo de cámaras de seguridad. Gendarmería le incautó 22 
envoltorios con distintas sustancias, presuntamente mari 
huana, cocaína, pasta base y tusi, Además, se hallaron dos 
celulares y fierros cortantes. La mujer fue retenida y puesta 

| a disposición del Ministerio Público. 

   

  

del lugar y vuelven acompa- 
ados de Otras personas más, 
alrededor de cuatro o cinco 
personas más y le disparan a 
la víctimasin mediar provoca- 
ción alguna”, relató el mayor 
Paul Wiaddimiro Harvey, jefe 
dela Tercera Comisaría de Ca- 
rabineros de Los Andes. 

Tras recibir dos impactos 
debala, unoenel cuello y otro 
enlacabeza, Astudillo fuetras- 
ladado por su pareja hasta la 
ciclovía de avenida Enrique de 
la Fuente, donde pidió ayuda. 
Sin embargo, al llegar perso- 
nal del SAMU, solo pudieron 
constatar su fallecimiento. 

El trabajo inicial de Ca- 
rabineros permitió detener a 
tres personas: dos adultos y 
un menor de 16 años, todos 
con antecedentes policiales, 
“Se realizaron diligencias au- 
tónomas enel sitio del suceso, 
lo que después nos llevó a 
características físicas, tanto 
como vestimenta y física de 
los posibles autores materi. 
les del homicidio, y se logró 
la detención de tres personas. 
Se incautaron dos armamen- 
tos, uno de ellos de fantasía y 
una pistola a fogueo, pero que 
está adaptada parael disparo”, 
detalló el mayor Harvey. 

Respecto a una de estas 
armas, eloficialexplicóque“una 
defantasía, quee

cuyo interior se puede colocar 
untiro del calibre22 y se puede 
accionarconunresorteconuna 
aguja perculora que tiencen su 
interior. Escomosi fueraunaes- 
copeta hechiza, pero del porte 
deunlápiz”. 

Sobre la víctima, el mayor 
agregó que “es un chileno que 
vivía en situación de calle, 40 
años de edad y tenía antece- 
dentes policiales por distintos 
delitos”, principalmente robo 
con intimidación 

UNDÍA DESPUÉS DE 
SALIR DELA CÁRCEL 
El segundo homicidio se 

produjo ese mismo día, cerca 
delas 22 horas, en el sector de 

  

  

    
  
    

  

   

El primer crimen ocurrió a las 3:30 de la madrugada del miérco 

masculino adulto con heridas 
por proyectil balístico, siendo 
atendido por personal médico, 
quienesdebidoa la gravedad de 
las lesiones lo ingresaron a pa- 
bellón, siendo esta circunstan- 
cia que mientras estaba siendo 
intervenido este fallece”. 

Deacuerdo conos antece- 
dentesrecopilados, la víctima 
recibió dos impactos de bala, 
uno en el tórax y otro en una 
pierna, ambosconsalida delos 
proyectiles, 

“El fallecido correspondea 
un hombre de40años, chileno, 
conantecedentes policialesan- 
teriores porlos delitos de robo 
y hurto, quien además había 
terminado de cumplir una 
condenaen la cárcel de Puerto 
Montt y que había salido.en li- 
bertad el día primero de julio 
del presente año”, informó el 
subpretecto García. 

La Fiscalía instruyó la 
concurrencia del fiscal Ben- 
jamín Santibáñez, del Equipo 
contra el Crimen Organizado 
y Homicidios (ECOH), para 
liderar la investigación del 
caso. “Se están desarrollan- 
do diversas diligencias in- 
vestigativas con la finalidad 
de establecer la dinámica de 
los hechos y la identidad de él 
los autores de los disparos 
que le causaron la muerte”, 

policial. 

la Villa Los Copihues, especí- 
ficamente frente al block 8 de 
callo Las Araucarias. Allí, en 
el contexto de una riña que se 
habría iniciado entre mujeres, 
se generó un enfrentamiento 
entre hombres, enel queresul- 
tó gravemente herido un sujeto 
de40 añosidentificado conlas 
iniciales M.A.T.H, 

Según el subprefecto 
HernánGarciaSilva jefesubro- 
gante de la Brigada de Homici 
diosdela PDIde Los Andes, “el 
día de ayer (miércoles) a eso de 
las22 horas aproximadamente, 
ingresa al servicio de urgencia 
del Hospital SanJuande Dios de 
Los Andes, una persona descxo 

  

   

                        

     

serca del 

  

recursos públicos en municipalidad 
uso de recursos públicos por 
parte de la Municipalidad de 
Los Andes 

Esta auditoría estuvo a 
cargo de la Unidad de Control 
Externo del órgano fiscaliza- 
dor. El períodoexaminado fue 
el comprendido entre enero y 
septiembre de 2024. 

Dentro de los principales 
hallazgosquehizo la Contralo- 
ría, destacan una serie deirre- 
gularidades en la utilización 
delos recursos municipales y 
Jas transferencias en la Muní- 

Campaña electoral y 
transferencias a terceros 

Contraloría ordenó 
ala entidad 
iniciar un sumario 
para determinar las 
responsabilidades 
administrativas 

LOS ANDES. - La Con- 
traloría Regional de Valpa- 
raíso publicó un informe con 
losresultadosdeuna audito- 
ría que se efectuó al estado 
de las transferencias y al 

También la Contraloría revisó el uso de las redes sociales 
institucionales vinculadas a la cuenta personal de Instagram 
del alcalde y detectó que el administrador municipal durante su 
jornada de trabajo participó en el inicio de la campaña electoral 
del actual alcalde. Se constataron gastos en publicidad y difu- 
sión por $2.986.781 -en impresión gráfica- y $5.497.800 -en 
publicidad radial-, en los que se destaca el nombre del alcalde 
para difundir hechos históricos. 

Se comprobó la existencia de una transferencia por 
$20.000.000 al Club Deportivo Trasandino de Los Andes, 
sin especificar el objetivo de la entrega de los fondos, 
y transferencias por $304.580.232 a diferentes entidades, 
que no fueron ingresadas al “Registro Central de Colabora- 
dores del Estado y Municipalidades”. La Unidad de Segui- 
miento de Fiscalía de la Contraloría General de República 
ordenó al Municipio de Los Andes iniciar un procedimiento 
disciplinario, a fin de determinar las eventuales responsabi- 
lidades administrativas involucradas en los hechos expues- 
tos. El plazo máximo otorgado por la Contraloría es de 15 
días hábiles, a contar del 17 de junio de 2025.     
  

     

cipalidad de Los Andes, 
En el ámbito de control 

financiero, se detectó la falta 
de conciliaciones bancarias 
para 21 cuentas corrientes, 
atrasos en su elaboración y 
omisiones de revisión, En 
materia laboral, se hallaron 
contrataciones a honorarios 
que no indican la forma para 
controlar su cumplimien- 
to; funcionarios con jorna- 
das laborales sin descanso 
semanal y otros con más de 
12 horas diaria 

Otra situación que llamó 
la atención del ente contra- 
lores eluso de los vehículos 
municipales, Hay móviles 
que mantienen bitácoras sin 
detallar los recorridos efec- 

          

   

            

   

          

tuados y se observó que el 
vehículo asignado al alcal- 
de de Los Andes, Manuel 
Rivera, excedió el límite de 
consumo de combustible per- 
mitido por la ley, que es de 
300 litros mensuales, Fue en 
enero, marzo, abril y julio de 
2024 que el automóvil utili 
zado porel alcalde sobrepasó 
estelímite, siendojulio.cl mes 
en que se registró el mayor 
consumo, con el uso de 344 
litros de bencina, es decir, 
con 44 litros que exceden lo 
autorizado. 

Asimismo, la Contraloría 
encontró que hay vehículos 
que no tienen su documenta- 
ción al día y que no cuentan 
con el distintivo obligatorio. 

  

  

  

La Contraloría General de la República ordenó al Municipio de Los Andes 
iniciar un procedimiento disciplinario.
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